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Don José Vicente Oliver Fernández, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra (Granada). - 
 
CERTIFICO:  
                          Que el Pleno de esta Corporación, en sesión  ordinaria  celebrada el día 12 de diciembre  de 2019, 
adoptó entre otros, el acuerdo que, trascrito literalmente  de su acta correspondiente, dice lo que sigue:  
 
 
4.  Ordenanza reguladora de la prestación compensatoria por el uso y aprovechamiento en suelo 
no urbanizable. 
 

«Visto que por Providencia de Alcaldía de fecha 5 de noviembre de 2019 se solicitó 

informe de Secretaría en relación con el procedimiento y la Legislación aplicable para 

aprobar la prestación patrimonial de carácter no tributario por el uso y aprovechamiento en 

suelo no urbanizable.  

 

Visto dicho informe, que fue emitido en fecha 5 de noviembre de 2019, visto el 

resultado de la consulta pública efectuada a través del portal web de este Ayuntamiento, y 

visto el proyecto elaborado por los Servicios Municipales  en el que no se han tenido en 

cuenta las aportaciones realizadas durante el trámite de consulta pública, puesto que no se ha 

presentado ninguna aportación. 

 

Visto el Informe de Secretaría de fecha 5 de noviembre de 2019 y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, el Pleno  adopta por unanimidad de los asistentes el siguiente 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza para prestación patrimonial de carácter no 

tributario por el uso y aprovechamiento en suelo no urbanizable, del tenor literal siguiente: 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN 
COMPENSATORIA POR EL USO Y APROVECHAMIENTO EN SUELO NO 

URBANIZABLE. 
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ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN COMPENSATORIA POR EL USO Y APROVECHAMIENTO EN SUELO NO 
URBANIZABLE.  

 

 

ARTÍCULO 1. Objeto 

 

La prestación compensatoria en suelo no urbanizable tiene por objeto 

gravar los actos de edificación, construcción, obras o instalaciones no 

vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga, autorizadas 

por el planeamiento en suelos que tengan el régimen de no urbanizables. 

 

La cuantía que se reciba por este concepto se destinará al Patrimonio 

Municipal del Suelo. 

 

ARTÍCULO 2. Fundamento Jurídico 

 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades conferidas por los artículos 4 

y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, y de conformidad con los artículos 42.5.D.b) y 52.5 de la Ley 7/2002, de 

17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, establece la 

Ordenanza reguladora de la prestación compensatoria por el uso y 

aprovechamiento en suelo no urbanizable. 

 

ARTÍCULO 3. Obligados  

 

Están obligados al pago de esta prestación las personas físicas o jurídicas 

que promuevan actos de edificación, construcción, obras o instalaciones no 

vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga, en suelos 

que tengan el régimen de no urbanizables. 

 

 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 

pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refiere la Ley General 

Tributaria.  

 



Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y 

los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 

entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala la Ley 

General Tributaria. 

 

 

ARTÍCULO 4. Exención 

 

Estarán exentos de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable 

los actos sujetos que realizan las Administraciones Públicas en ejercicio de sus 

competencias. 

 

ARTÍCULO 5. Cuantía 

 

 
Sector Agrícola-ganadero. 

Comprende las actividades dedicadas a la elaboración, transformación, envasado, 
comercialización o almacenamiento de productos procedentes de explotaciones agrícolas o 
ganaderas. 

La prestación compensatoria se fija en el 2% de la inversión. 

Actividades que guardan relación con el medio rural (sin corresponderse propiamente con un 
uso de explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga) o que requieran la declaración de 
núcleo zoológico (como es el caso de perreras o albergues de animales). 

La prestación compensatoria se fija en el 2% de la inversión. 

 

Sector de la Construcción. 

Comprende las actividades dedicadas a la extracción, fabricación, comercialización o 
almacenamiento de derivados de hormigón, productos asfalticos, áridos o piedras naturales. 

La prestación compensatoria se fija en el 4% de la inversión. 

 

Sector Industrial. 

Comprende las actividades industriales que por su naturaleza, sea conveniente o esté 
justificado su emplazamiento en suelo no urbanizable. Se establece como referencia las 
siguientes actividades encuadradas en este sector. 

-Desguace y almacenamiento de vehículos y chatarra. 

-Almacenamiento, recuperación y tratamiento de residuos sólidos 

-Industrias molestas, nocivas o peligrosas. 

La prestación compensatoria se fija en el 8% de la inversión 

 

Sector Servicios. 



Comprende las actividades  dedicadas a la prestación de servicios cuyo emplazamiento en 
suelo no urbanizable se encuentra justificado. Se establece como referencia las siguientes 
actividades encuadradas en este sector: 

-Tanatorios 

-Edificios sanitarios o asistenciales. 

-Áreas o edificios aislados al servicio de carreteras. 

Establecimientos de hostelería o turismo rural. 

La prestación compensatoria se fija en el 2% de la Inversión 

 

Para el caso de actividades de interés público que por sus características no puedan 
encuadrarse en el alguno de los sectores anteriores, la prestación compensatoria se fija en el 
10%. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 6. Devengo 

 

La prestación compensatoria regulada en esta ordenanza se devengará 

con el otorgamiento de la licencia correspondiente, naciendo en ese momento 

la obligación de contribuir. 

 

Dicha prestación deberá ser pagada con arreglo a los plazos establecidos 

en el Reglamento General de Recaudación. 

 

 

ARTÍCULO 7. Gestión 
 

Los interesados, junto con la licencia, presentarán el pago de la 

liquidación provisional de la prestación compensatoria. La Administración 

comprobará el ingreso efectuado con la valoración del proyecto realizada por 

los Servicios Técnicos Municipales. 

 

Finalizado el acto en suelo no urbanizable, se presentará el proyecto y el 

coste del mismo, calculándose definitivamente el valor de la prestación y 

exigiendo al obligado el pago o reintegrándolo la cuantía correspondiente. 

 



ARTÍCULO 8. Destino de la prestación 
  

Las cuantías ingresadas por la prestación compensatoria regulada en 

esta ordenanza serán gestionadas por el municipio y se destinarán al 

Patrimonio Municipal del Suelo. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha __________, entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de la fecha( a los 
quince días de la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia conforme a lo establecido 
en los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen), 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 

 

 

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de los 

interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, 

que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el 

mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por 

el Pleno. 

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza en el portal web del Ayuntamiento 

[dirección https://www.alpujarradelasierra.es] con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos 

afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.  

TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de 

documentos relacionados con este asunto». 
 
 
 
 
Y para que conste y surta sus efectos, expido y firmo la presente  de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-

Presidente en Alpujarra de la Sierra a  13 de diciembre 2.019. - 
 

Vº     Bº 
EL ALCALDE 

 
Fdo. José Antonio Gómez Gómez 
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